
7001 - SOLICITUD DE MODIFICACIÓN NORMAL DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES DE UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA

El Reglamento (UE) 2023/2411 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre, relativo a 
la protección de las indicaciones geográficas, establece en su artículo 31 la posibilidad de solicitar la 
modificación del pliego de condiciones de una indicación geográfica registrada. Esas modificaciones se 
llaman «normales» cuando no afectan al documento único ni, al mismo tiempo:

a)	 la modificación consiste en un cambio en el nombre protegido como indicación geográfica o en 
el uso de dicho nombre;

b)	 existe el riesgo de que la modificación debilite el vínculo entre la zona geográfica y el producto 
a que se refiere el documento único, o

c)	 la modificación lleva aparejadas restricciones de comercialización del producto.

La solicitud de una modificación normal relativa a una indicación geográfica supraautonómica registrada 
debe presentarse ante la OEPM mediante el trámite electrónico disponible al efecto en su sede electrónica.
A continuación, se presentan una serie de ayudas para cumplimentar el formulario de solicitud de modificación 
normal del pliego de condiciones de una indicación geográfica registrada de ámbito territorial supraautonómico. 

1.	 DATOS DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA.

1.	 Modalidad y número. La modalidad ya se muestra indicada en el formulario como «IG», y el 
número es el asignado a la indicación geográfica cuyo pliego se desea modificar. Ese número 
contiene nueve dígitos. Por ejemplo: «IG-000000001».

2.	 Nombre de la indicación geográfica. Es aquel con el que ha sido registrada en el Registro de la 
Unión. Por ejemplo: «Abanicos de Marineda».

3.	 Si se trata de una indicación geográfica de productos originarios de zona transfronteriza, indique 
el nombre de los Estados miembros y/o del tercer país o países a los que pertenece la zona. 
Este apartado deberá rellenarse solamente si la indicación geográfica registrada se refiere a un 
producto originario de otros países además de España. Por ejemplo, España y Francia.

4.	 Solicitud de modificación normal. Las modificaciones normales pueden ser, además, temporales. 
En este recuadro deberá indicarlo.

2.	 DATOS DEL SOLICITANTE DE LA MODIFICACIÓN.

5.	 Nombre y apellidos, o denominación social / NIF / Legitimación. Sólo si el solicitante es una persona 
física, deberá indicar su nombre y apellidos. Sólo si el solicitante es una persona jurídica, deberá indicar la 
denominación social. Si no dispusiese del espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página 
anexa» y continuar en hojas complementarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.  
La legitimación debe seleccionarse de entre las tres opciones: (a) solicitante en cuyo nombre se 
registró la indicación geográfica; (b) un productor que elabora un producto amparado por el pliego 
de condiciones que se desea modificar, y por tanto usa la indicación geográfica en sus productos; 
(c) una agrupación de productores.

6.	 Dirección del solicitante: calle, plaza número, piso, etc. / Código postal y localidad / Provincia / 
País. Debe indicarse la dirección postal completa (no apartado de correos). Si no dispusiese del 
espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página anexa» y continuar en hojas comple-
mentarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.
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7.	 Dirección de correo electrónico del solicitante para notificaciones / Nº de teléfono. Deberá indicar 
esos dos medios de comunicación. Tenga en cuenta que, si no actúa representado, el correo 
electrónico que indique será al que se le remitan las notificaciones.

8.	 Representación. El solicitante puede actuar por sí mismo («el solicitante no está representado») 
o contar con un representante. En este segundo caso, si el solicitante y el representante son los 
mismos que los de la solicitud de registro de la indicación geográfica, puede marcarse la segunda 
casilla de este cajetín n.º 8. 

3.	 DATOS DEL REPRESENTANTE.

9.	 Solicitante representado por. Si el solicitante actúa representado deberá indicar qué tipo de re-
presentante actúa en su nombre: «Agente Propiedad Industrial» si se trata de un profesional 
acreditado como tal u «Otro representante» en el resto de los casos.	

10.	Nombre y apellidos, o denominación social, del representante (y nº de colegiado si fuera Agente 
de la Propiedad Industrial). Sólo si el representante es una persona física, deberá indicar su 
nombre y apellidos. Sólo si es una persona jurídica, deberá indicar su denominación social. 
Si no dispusiese del espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página anexa» y 
continuar en hojas complementarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.  
Cód. API / NIF. En caso de que haya seleccionado «Agente Propiedad Industrial» en el recuadro 
9, deberá indicar aquí cuál es su código de API y su NIF. En caso de que haya seleccionado «Otro 
representante», deberá indicar solamente el NIF.

11.	 Dirección del representante: calle, plaza número, piso, etc. / Código postal y localidad / Provincia 
/ País. Debe indicarse la dirección postal completa (no apartado de correos). Si no dispusiese del 
espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página anexa» y continuar en hojas comple-
mentarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.

12.	Dirección de correo electrónico del representante para notificaciones / N.º de teléfono. Deberá 
indicar esos dos medios de comunicación. Tenga en cuenta que el correo electrónico que indique 
será al que se le remitan las notificaciones.

13.	Acreditación del poder de representación. Deberá indicar dónde consta el poder de representa-
ción: si se aporta con esta solicitud, si ya obra en algún expediente previo o el número asignado 
al poder general que haya presentado Ud. previamente ante la OEPM.

4.	 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE CADA MODIFICACIÓN.
El solicitante deberá incluir en este apartado la descripción y justificación de cada una de las modifica-
ciones que propone del pliego de condiciones. Si la modificación también afecta al documento único, 
también deberá incluir su descripción y justificación. Para ello, indique el apartado del pliego de condicio-
nes o del documento único al que se refieren las modificaciones, en qué consiste el cambio y por qué se 
produce. Recuerde que el documento único no puede exceder las 2.500 palabras, títulos incluidos. Si no 
dispusiese del espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página anexa» y continuar en hojas 
complementarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.

5.	 AUTORIDAD COMPETENTE DE CONTROL.

14.	Nombre de la autoridad competente de control / NIF / Dirección de correo electrónico / Teléfono 
/ Dirección de la autoridad competente de control / Código postal y localidad / Provincia / País. 
En este apartado el solicitante deberá incluir los datos de la autoridad competente de control de-
signada. Si la indicación geográfica es de origen autonómico, la autoridad de control será de ese 
territorio. Si es de origen supraautonómico, la autoridad de control será a nivel estatal. 
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6.	 DELEGADO DE CONTROL (si procede) 

15.	Nombre del delegado de control / NIF / Dirección de correo electrónico / Teléfono / Dirección de la 
autoridad competente de control / Código postal y localidad / Provincia / País. La existencia o no 
de un delegado de control depende de si la autoridad competente del mismo ha delegado todas 
o parte de las tareas de control en un tercero (persona física o persona jurídica), según el artículo 
55 del Reglamento (UE) 2023/2411 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre, 
relativo a la protección de las indicaciones geográficas. En caso de que la autoridad competente 
de control haya hecho esa designación y, por tanto, exista un delegado de control que verifique 
el cumplimiento del pliego de condiciones para la indicación geográfica objeto de la modificación, 
deberá indicarse en este apartado. 

7.	 LIMITACIÓN PROPUESTA DEL USO O DE LA PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
(si procede). MEDIDAS TRANSITORIAS PROPUESTAS (si procede).
En el caso de que exista alguna limitación del uso o de la protección de la indicación geográfica, o que se quiera 
proponer alguna medida transitoria, deberá especificarse en este apartado (artículo 11.1.c) del Reglamento 
(UE) 2023/2411 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de octubre, relativo a la protección de las 
indicaciones geográficas. Si no dispusiese del espacio suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página 
anexa» y continuar en hojas complementarias no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.

8.	 DATOS ESPECÍFICOS DE LA MODIFICACIÓN TEMPORAL (si es el caso).

16.	Causa de la modificación temporal. Cuando la modificación normal sea temporal, el solicitante 
deberá indicar cuál de las cuatro causas que reconoce el Reglamento (UE) 2023/2411, la motivan. 

17.	Periodo de tiempo en el que se aplicaría la modificación o su renovación. Tanto si es la primera 
vez que se solicita esa modificación temporal, como si se quiere solicitar su renovación, deberá 
indicarse el periodo de tiempo en el que procederá aplicar la modificación temporal o la renovación 
de la que ya fue previamente aprobada.

18.	Zona geográfica. Si la modificación temporal no se refiere a la totalidad del área geográfica del 
nombre protegido, deberá detallarse la zona geográfica afectada. Si no dispusiese del espacio 
suficiente podrá marcar la casilla «sigue en página anexa» y continuar en hojas complementarias 
no normalizadas, que deberá anexar a este formulario.

19.	Si afecta a otro Estado miembro o a un tercer Estado. Si la modificación temporal se refiere a otro 
Estado miembro o tercer Estado, deberá indicarse su/s nombre/s.

9.	 ÍNDICE DE DOCUMENTOS Y FIRMA.

20.	Documentación que se adjunta. Márquese con una “x” los recuadros correspondientes a los 
documentos que acompañen a su escrito, de ser alguno de los ya indicados. En el caso de 
aportación de documentos no previstos en este formulario, indíquense en los espacios en blanco 
establecidos para ello.

21.	Si se trata de una solicitud de modificación temporal o de su renovación. En ese caso deberá 
presentar la explicación de los motivos que justifican la modificación temporal y documentos en 
apoyo de esa justificación, así como la declaración de la autoridad competente pertinente para el 
caso de desastre natural, condiciones meteorológicas adversas, catástrofe de origen humano, o 
imposición de medidas obligatorias de tipo sanitario o fitosanitario.

22.	Fecha y firma del solicitante o del representante. Deberá indicar cuál es la fecha de presentación, 
así como la firma del oponente o de su representante. Será suficiente con la indicación del nombre 
y apellidos.

23.	 N.º total de páginas, con anexos. Número total de páginas de la instancia más los adjuntos/anexos.
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